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ESCRITURA PUBLICA DE. CESION DE PAR 
  

TICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD. LIMITADA INVERTRA 

MAR, INVERSIONES “Y TRANSACCIONES DEL 

MAR Co. LTDA», QUE OTORGAN LOS SEÑO 

RES+ INGENIERO PATRICIO RODRIGUEZ - 

VINTIMILLA, RAMON BALCAZAR VINTIMI - 
  

ILLA Y .BIOLOGO RODOLFO ALBERTO VIN- 
    

  

.TIMILLA CARRION; -A FAVOR DE LA COM 

PAÑIA GRUPO. PESQUERO CEIBALES Co. 4. 
  

Y DE LOS SEÑORES1+ LICENCIADO CAR - 
  

LOS SARANGO ALEJANDRO .Y LICENCIADA 
  

SS 

  

Sly . ELENA SARAGURO DE PACHECO +.- 

CUANTIA: S/+3'000.000,00. . . o 
  

boe 

$ :8:$'$:$:$:8:$ "$: 8> 
  

En la cíudad de Machala, Capítal 
  

de la Provincia de El Oro, República del Ecua-= 
  

dor, hoy día Jueves «veintitrés de Agosto de  = 
  

mil novecientos noventa; ante mi, ABOGADA BETTY 
  

GALVEZ ESPINOZA, Notaria Pública Tercera del Can 
  

tón Machala, comparecen: por una - parte en Cali- 
  

“dad de cedentes. vendedores los señoress PATRICIO 
  

RODRIGUEZ  VINTIMILLA,. Ingeniero. Civil, soltero; - 
  

RAMON BALCAZAR VINTIMILLA, estudiante,  casado;-* - 
  

y . RODOLFO ALBERTO. VINTIMILLA CARRION, Biólogo, =- 
  

casado; y, por otra parte: en calidad de cesio- 
  

narios: compradoregs la COMPAÑIA : GRUPO. PESQUERO. -     
ceo «BEVISADO 

Ir 

 



  

1 CEIBALES C. A., representada por gu Gerente se - 
  

) for DANIEL BOLIVAR PACHECO LEON, Licenciado en - 
  

3 Administración, casado, conforme lo justifica con 
  

el Nombramiento que aceptado e. inscrito acompaña 
  

como documento habilitante y. debidamente : autori za- 
  

6 do por la Junta General Extraordinaría de Accio- 
  

nistas; y los señorese CARLOS SARANGO ALEJANDRO, 
  

Licenciado en Administración, soltero y ELENA SA 
  

o RAGURO DE PACHECO, Licenciada en Administración - 
  

casada. Comparecen además logs señoregs MIREYA RAMON 
10 O 

10 MUÑOZ DE PBALCAZAR, dedicada al hogar, LUCIA DE- 

  

  

12 LOURDES JAUREGUI CONCHA DE VINTIMILLA, dedicada al 

13 hogar y DANIEL BOLIVAR PACHECO LEON, Licenciado en | 

1 Administración, casado, para los. .fines-que se seña 
  

lan mís adelante. Los 'señores comparecientes: Ecua . 
  

le torianos, domiciliados en esta ciudad de Machala, 
  

17 mayores de edad, capaces para obligarse y contra 
  

tar, a quienes de conocerlos doy fe, con amplia 
18   

libertad y bien instruidos de la. naturaleza y rg 0 
  

.8ultados de la presente Escritura Pública de CE- 

., L__SION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamien . 

to me presentan la minuta que copio'a continuación, | 

“SEÑOR NOTARIOS En el Protocolo de Escrituras Pú 

  

  

  

blicas a su cargo, sírvase insertar una de Ce - 
  

25 sión de Participaciones Sociales de la Compañía - 
  

26 de Responsabilidad Limitada Invertramar, Inversio - 
  

27 nes y Transacciones del Mar Cs. Ltda., que se - 
      28 otorga de conformidad con las siguientes cláusu - 
  

MOMSAL YE MOMEINO Loa 1160 
Esnota. ruidos due Am 

aan



  

  

-do08- 

1 (laBro-------- dret 

) PRIMERAs+ - INTERVINIENTES.- -Intervienen een la cele- - 

3 bración de la presente escritura pública roo 
  

una parte en calidad de cedentes vendedores los 
  

señores: Ingeniero Patricio - Rodríguez Vintimilla, nm 

  

o Ramón Balcázar Víntimilla, debidamente : acompañado. 

> de su cónyuge señora Mireya Ramón Muñoz de Bal- 
  

cázar quien interviene para expresar su formal - 
  

o consentimiento en la presente transferencia 'de par 
  

ticipaciones sociales; y, Biólogo Rodolfo Alberto 
Oo 10 e 

Vintimilla Carrión, debidamente acompañado de su - 

  

  

  

A
 

A
 

A 
A
 

A 
A 

A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
Y y |, cónyuge señora Lucía de Lourdes Jduregui Concha -_ 

Ja A de VYintimilla, quien comparece para expresar sue. 

4 formal consentimiento "en “la presente transferencia 

AL de participaciones sociales y, por otra parte - 

en calidad de cesionariog compradoress la Compa = 

17 fila Grupo Pesquero CÚeíbales Co do, representada  - ¿ 
E : A 

18 por su Gerente señor Licenciado Daniel Bolívar - 

0 9 Pacheco León, conforme lo justifica con el Nom= 

00 bramiento que - aceptado e inscrito acompaña como -= 

21 documento habilitante y debidamente autorízado por _ 

2) la Junta General Extraordinaria de Accionistas; - 

23 y los señores Licenciado Carlos Sarango Alejandro 

2 y licenciada Elena Saraguro de Pacheco. Comparece 

95 igualmente el señor Licenciado Daniel Bolívar Pa- 

26 checo León para dar su aceptación para que su- 

27 cónyuge señora Licenciada Elena Saraguro de  Pache 

28 co suscriba y pague la cesión de participaciones     

e 

 



gq A 

  

  

1 que adquiere por este instrumento público, todos 

9 los comparecientes con la “capacidad civil: sufi. | 

3 ciente para intervenir en todo .acto:o contrato».- 
  

+ | SEGUNDA+ ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pú- 

5 blica autorizada por la Notaria Tercera del Cay | 

6 tón Machala, Abogada Betty Gálvez Espinoza, el - 

  

  

  

> veintiocho de Diciembre de mil novecientos seten 
  

ta "y nueve, aprobada mediante Resolución RL - Sie 

te mil trescientos doce, de fecha veintinueve de 
  

Enero de mil novecientos ochenta, dictada por - 
    

a el: Intendente de Compañias Encargado de Guayaquil, 
  

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ma- 
12 
  

chala con el Número Treinta y "nueve y anotada - 
  

13 

14 en el Repertorio bajo el Número Cuatrocientos  - 

noventa y cuatro, el siete de Marzo de mil no- 
  

lo vecientos ochenta, se constituyó la Compañía de - 
  

s 

17 Responsabilidad Limitada Invertranar, Inversiones y. 
  

18 Transacciones del Mar Co. Ltda., con un Capital - 
  

l Social de Trescientos mil sucres dividido” en treg - 
Y 

clientas participaciones sociales iguales e indivi- 

21 | Ssibles de Un mil sucres cada una. la Compañía = 

se constituyó con los siguientes socios fundado - 

  

23 res fieñores Patricio Rodríguez Vintimilla propieta 
  

  

  

24 rio de doscientas cincuenta partíc ipac iones  socia- 

os les, Ramón Balcázar Vintimilla propietario de cua 

26 renta y nueve participaciones sociales y Gregorio 
  

21 Aguilar Hernández propietario .de una participación 
      08 social; B) Mediante escritura pública otorgada an 
  

MLIIVAL UR MOMO Cra Lido 
Cuónta. Ecuas der A. 

ea



_opn— 

1 te la Notaria Tercera “del Cantón Machala, Aboga 

-tres- 

da Betty Gálvez Espinoza el. veintidós de Enero - 
  

de míl novecientos ochenta. y seis, debidamente - 
  

1 

| 
| 

| 
4 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ma-_ | 

| 

5 chala el veintisiete de "Enero de mil novecientos a 

  

| Hernández transfirió la una participación social - 
  

| 

ochenta y seis el socio. señor «Gregorio Aguilar - al 

; 

E que tenía en la Compañía Invertramar, Inversiones 
  

4 
y Transacciones del Mar C. Ltda., a favor del - 
  

señor Biólogo Rodolfo. Alberto Vintimilla Carrión; 

C) Posteriormente la Compañía Invertramar, Inver= 
1 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
Ss Mm. siones y Transacciones del Mar C. Itda., aumentó | 

Sie su capital social inicial de Trescientos mil sue | 

> cres a Tres millones de -sucres mediante escritu- 

a ra pública celebrada ante la Notaria Tercera del 
, Cantón Machala Abogada Betty Gálvez Espinoza, el. 

17 veintitrés de Diciembre de mil novecientos ochen= 

08 ta: y ocho, aprobada mediante Resolución Número -= : 

O 19 Ochenta y nueve - seis - dos - uno - cero cero ocho... 

% cinco, de fecha veintiocho de Abril de mil nove 

2 cientos ochenta y nueve, dictada «por el Señor _=.. 

29 Intendente de Compañías de Machala, Abogado Néc o 

23 ker Pranco, Maldonado, e ¡inscrita en el. Registro 

24 Mercantil del” Cantón Machala el treinta de Junio 

95 de mil novecientos ochenta y nueve; D) En la - 

26 Sesión de Junta General, Extraordinaria de Socios 

27 de la Compañía Invertramar, Inversiones y úTransac 

28 ciones del Mar C. Ltda., realizada el día quin.     

 



A 

13 

14 

15 

lo 

17 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ce de. Agosto de mil novecientos noventa, previo 
  

el consentimiento unánime del capital social, la 
  

Junta autorizó al socio señor Ingeniero Patricio 
  

Rodríguez Vintimilla para que' ceda” y transfiera 
  

el total de sus participaciones' sociales” que en 
  

número de dos mil quinientas tiene en propiedad 
  

en la Compañía Invertramar, - Inversiones y Tran - 

sacciones del Mar C. Ltda... a favor de” la Com 
  

pañía Grupo Pesquero Ceibales C. A. al socio =- 
  

señor Ramón Balcázar Vintimilla" para que ceda y 

transfiera el total de seus participaciones socia 
  

les que en número de cuatrocientas ' noventa tie- 
  

ne en propiedad en la indicada Compañía, a favor. 
  

_del señor Licenciado Carlos Sarang o AMejandros y = | 
  

al socio señor Biólogo Rodolfo Alberto Vintimilla 
  

Carrión para que ceda. y transfiera el total de 
  

sus participaciones sociales que en número de - 
  

diez tiene ' en “propiedad en la referida Compañía, 
  

a. favor de la señora Licenciada Elena Saraguro - 
  

  

| ga a esta escritura como: documento “habilitantam== | 

de Pacheco, conforme consta “del “acta que se' agre 

TERCERA» CESION.- Con los antecedentes expuestos - 
  

mediante el presente instrumento. público el señor 
  

  

Ingeniero Patricio Rodríguez Vintimilla cede y=.- 

transfiere en .favor de la Compañía 'Grupo Pesque= 
  

ro Ceibales C.d., las dos mil quínientes parti- 

cipaciones sociales de 'Un mil sucres cada una eqguiva 
      lentes a DOS MILLONES QUINIENTOS 

MONSALVE MORENO Cva Lita, 
Coénsa Acuna dos Am. 

A



AA+ 

: igual precio que declara que recibe el cedente 
i 

-»cuatro- 

1 
  

  

  

  

  

) vendedor de manos de la cesionaria la compara 

3 Grupo Pesquero Celbales “* o 

+ ta: persona de su representante legal, “en "dinero a 
! 

5 en efectivo, a plena: satisfacción; el señor Ra= | 

| ¿ món Balcázar Vintimilla cede y transfiere en fa 

| vor del SaMOr Ttesmangto Carlos Sarengo dAlejan- 
i 

, dro las £aairociontas , doventa participaciones so- | 

  

  

. 

, 
oi 9 ciales de Un mil sucres cada una equivalentes =...; 

a CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SUCRES en igual pre 10 y 

0 cio que declara: que recibe el cedente vendedor 

  

  

Í 

| — | 
Id de manos del cesionario en' dinero de curso le- 

H
l
a
 B 

SM
ac
hi
la
 

SK gal, .a plena satisfacción; y, el señor «Biólogo - 

NN Rodolfo Alberto Vintimilla Carrión cede y trans- | 

  

Ga
 

fiere en favor de la- señorá WMicenciada Elena - 

  

t 

Saraguro de Pacheco, las. lares ) participaciones so 
Sé A 

  

  

' 

| 
! 

1 

¡ 
' 

| 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
17 ciales de Un nmíl sucres naa una .equivalentes - | 

18 a DIEZ. MIL SUCRES en 4gual-: precio que declara 

0 19 que recibe el cedente: vendedor de manos “de la 

6 cesionaríia en dinero de cursp legal, a plena - MN 

51 satisfacción» Por consiguiente, a partir de la o 

% presente fecha, los «señores Ingeniero Patricio - 

23 Rodríguez Vintimilla, Ramón Balcázar Vintimilla y 

24 Biólogo Rodolfo Alberto' Vintímilla Carrión al e= 

25 fectivar la transferencia de la totalidad de sus 

0% participaciones sociales de la Compañía Invertra- 

27 mar, Inversiones 'y Transacciones del Mar C. Ltda., 

28 declaran que se separan de la Compañía Y que. -_ |   
  

. s > 

1085 RENO Css L1ós, 
100000 hue As 

 



AA 

1 Por lo tanto nada tienen que reclamar por las 
  

operaciones de la misma realizadas hasta esta - 
  

fecha, debiendo asumir por causa de esta trans. 
  

+ ferencia los” cesionarios compradores esto es la 
  

Compañía Grupo Pesquero Ceibales C. Ai, el señor nm 

  

  

ti Licenciado Carlog Sarango Alejandro y la geñora -= 

> Licenciada Elena Saraguro de Pacheco, todos los - 

derechos y obligaciones inherentes a tales parti 

9 cipaciones como gociog de la indicada Compañía ,- 

CUARTA + RATIPICACION.- Presentes los señores Mire 

  

  

ya Ramón Muñoz de Balcázar, Lucía de Lourdes - 
  

so |. Jáuregui Concha de Vintimilla y licenciado Da - 

13 niel Bolívar Pacheco León inteligenciados del' = | 

contenido y alcance de todas y cada una de - 

  

  

15 las cláusulas de este contrato declaran QUe NA- 
  

da tienen que objetar.al respecto, toda vez  - 
  

1 que la participación de sus cónyuges señores Ra 

ss | —_mén Balcázar Vintimilla, Biólogo Rodolfo Alberto 

Vintimilla Carrión y Licenciada Elena Saraguro de O 

  

  

Pacheco en su orden, no contraviene a la Ley - 
  

2 ni a los intereses de la sociedad conyugal, _que 
  

29 respectivamente tienen conformada. .=-e===+oon=moommo 

25 |_ QUINTAs ACEPTACION.- El señor «Licenciado Daniel - 

  

  

Bolívar Pacheco León y los. señores Licenciado ' '= 
  

  

  

      24 

25 Carlos Sarango Alejandro y Licenciada Elena Sara- 

26 guro de Pacheco declaran, que 'aceptan la transfe 

97 .renciía .de las "participaciones sociales “que: antece 

28 de, el primero de los nombrados por convenir a 
  

El texto de esta página continúa en la número ocho.- 
AMUENSAL VE MORENO Cos Lime. 

Comoca Usnados dar A.



-cinco- OQXNS5s 

INVERTRAMAR C. LTDA. 

INVERSIONES Y TRANSACCIONES DEL MAR €. LTDA. 
Av. Las Paimeras 1821 
y Pichincha 

  

Tolfa. 920586 - 929347 os , o 
Castila Nro. 738% 12: aaa OMAN ar 1 DO cd E 

Mechata - Ecuador ; olap lo 9 0druirdorr rt UI dns mo. 

. ea DN o ( 

2 MEE ACTA: DE. JUNTA GENERAL TEGO RDINAMIA pe $oc 30%. DE, Li COMPANI. 
-INVERTHANAR» INVERSIONES. Y JRANSACCIGN:S DFA Mab ColTba., Cho 

a  hBRaDA.l Li DIA MIERCOLES: 439 BE AJOHFO.Di 129909... 
Do . o Ms UU DOS 

   loo. 

      
  ed ufo * : 

En la ciuuad de. Machala" a los quince “alas “del mes de Agouto- 
os . de pil novecientos. noventas piendo. Jas pueye horas. $0 reúnen 

o an el local social, ubicado: ep, las. es ávde. las Falmerus - 
“o, 1821 y Pichinchay: lopsocios de. la Compañía INVARTKAMAR, Inver 
0000 Cajones y Iranpacciogys del Mar Cebtaas, qop la finalidad de 

declararee qa. Aunte Genared. pepragrdinaria de..gecios con el 
tía de tratar importantes asuntos que eg: hacen Gonstar en el 
respectivo Orden del Día, actuendo como Presidente el titular 
du. Patricio, Bogríguer . linticilla. Y como. fegretario. el sus - 

¿Arigo Gerente 09 Ser d09MGBAr: :RHASARO. “edades. 
. . EIN E + 

Él President. dig one due dopretaría, ¿onetat a “presencia de 
'" la totalidad del Capital Secial de la Compañta cop el respec- 

tivo Libro de Socios y Participaciones, constatándoye la ¿re- 
, ¿Pencia. de los aiguientea.sogips: : Lua.» Eatricio Eguríguez Vin- 
“tinilla, por .eue propíga dofachos, y cojo proyieturio de dos - 

sil quinientas. (2.9001 aerticiragiaros. de un mid BHETEa,;  - 
2 (1.000,09) gada una; señor ¡Ranón Balcázar. Vintigilles por 

646 Pros, derechga:y.. .Squ9 propietario: «de :cuatrecienteos no - 
venta (490) participaciones, de yn mil pucras (.% 1.000,90) ca 
¡da unaj y» el:Blsq» Bqdolía, Xintividla Carrióna por eu pro = 
“pios derechos y como propietario de, Diez -(10). perticipaciones 
de un wil ( Y 1.000,00) cada una, totalizando la cantidad du 

-. Eres míl.(3.000). participagjozes de. un mil. sucres ( $. 2000, ) 
Sada una, queroquivalen qt ges millones de sueroa;- ., 
“¡CS 3'900.000,00) que ea: la totelidad del Cayitel suscrito y 

e o. de INVLETRAMAR» Iayersiones y Transacciones del. Mar - 
o. sltdas, yor lo. que. al euagzito Secpotarío inforwma.a la Junta 
ví Sn. - General _ixtraordiparia,. QUO 530. encuentre presente y reprasen- 

keda: la totalidad del Carito. special de- de sonpeiíar. 
Los a 7 escu ata 

Di aiiacActo deguidop. al RESASASabS. urppone qu. De; ALEDO e) aiguion 
bre 258 Orden del Ma 90 VIII de : 

    

      

       

   
   

    

     DAJADaAD ei : 

e tad ¡kogalven- ¿abos de petición de: (acquisoión y, autoriza - 
..:ción.de le: transferencia. del. total. de Las participa - 

lor -cignes' .del Caybhal facíaloide INVERPRAMAR, .Invorodones 
Lado “fo y Erandacqiones del¡Maer:Coltdas:: oque haoan ¿Log seño - 

cenar dos Tes Igo »Paátetoiauiladríguez Vintimilla y .Seños Ramón - 
- 2 1 Balcázar Vintinilla iy: Blgos Rogel£aVintivilla Sa  - 

... rrión-e fuvor de Grtfo .Fesquerestalbáles Goles nisio.- 
-Carlos Sarango Alejandro y Lcda. Bélgica Elena Saragu 

. 50 de Pacheco respectivamente. 

    

rocoso nal «ob 

be Júnta General Extraordinaria, resuelve por unanimidad, a - 
probar el Urden del Día propucsto por el Presidente. 

  

a



A 
*“09MÍD= 

ATEO HAMASTARNT E 

AQUÍ 3 Gabi 110 CIRCO ACHANT Y dao: 
$381 anremioS cu. 

pa A 

Lex da 

Inmediatamente los Socios una ves leído el ánico punto del í Grdeo.da 
día pasan a considorarlo resolviendo lo siguiontet seba dr in 

8) Autorizar al Socio Onge Patricio Rodríguez Vintimilla para q? 
- o cv transfiera la cantidaá de: dos-mÍl quinientos! (2.390) partici- 

e. .- ¿"pasiones sociales de eu proptedad, “de un- míl-sucrés (1.000 ) 
cada''una* ae -ollasy- que equivalen a “un valor-de dos millones - 
quinientos il sueros ($2'500.000,00) a favor de la Compañía- 
Grupo Pesquero Ceibalos Cobo, > AL 

US Ds roads fo lo des qa Lodo na 

ob rá ty) ¡Autorizar al socio señor: pana: Balcfizar- ¡Vintimilia, para que 
"ou. +1 transfiera la cantidad" de cuatrocientos: 'noventa (490) partici 

- +' > paeiones sociales-de ey- propiedad; -do“an: mil sueros (41.000), 
+: -- gada runa de' ollas; * ne “qquivilon' a” un gatos de “enptrocientos» 
«5 -—poyenta mil sueres* sgoscoogas), a "favar- der” “Jedos Carlos 598 

Y eta” rango Alejandro» 1 di dicdeios 453 19 0d 

nando Ce uds eL de “. a a 

cad »g) Autorizar al: -Socio' BLE: “hodoifo 'VIntIm1FLa"Carrión, rara que 0 
: "transfiera la éantidad do “Dies (10) partlcipacionds sofLales- 

de su propiedad, de un mil sucres £41,000,00) cada vna de - 
--e llas," que equivaley'a“un falor” "de 'dion' “tál e quero (£/10,000) , 

o favor de la “señora -14da. Blena "Saraguro Pachgco. 
Lorca Do ey e Burie guro., Lu uY 

En ente estado y encontrándose - roeento 'Lós sóñores; Ledo. Carlos Sa 
-'pango “Alejandro, Leda, “Bélgica Elerigis* PAguro - de Pachego y Lodo. Da 
niel Bolivar Pacheco 'Lebn-oomo'depontes 'y “Representante Logal de 1a 

. Compañía “Grupo Pesquero: Colbáles“CiA?“expresan* aceptar"la transforon 
” «“efa-de-las participaciónes“soctalóg del Capital -Sogial-de la ComputTa 
2 CENVERPRANAR, Inveraiones' y Transacciones -dol : Mar * Celtas; siendo ia 
” “-vitados-pos- el Presidente a suacrttity ox-hctá“de “la ¡Progónte Junta $ 

General Extraordinarias? udtbodo do WI Cleo y o - 2 

2 LY do ta dd pde as (AM Ud > Lom na +6 

- No- -exletiendo otre punto a- tratangá; ido: dectara 'un receso para la e 
"  laboración'del Acta respectiva 'de énta costa; reimtcióndose luego - 

. “de idíon minutos y puesto “a'cdnsideración de 'l08 doncurrentes por 3o 
” “»eretaría, con en lectura respectiva es aprobada por laJunta unánira 
»Si-pente=y- sin observacidnes. “-Stendo lea: 'onco “horau 'eX “Prosidente des 
“isielara terminada -:la sestóivo"invíta : “a susotibir" Ma * "presente acta 4 0 

los socios concrerrentes “couó “cumpr: ptento-del mándato' legal por to= 
ner la presonte Junta, carfcter de ixtraordinaria y, de igual forma- 

'>invita a-susoribir la misma d log "señores “Lado. 'Carlos 'Serungo Ale'= 
jandro, Lcda, Bólrica Elena Saraguro de Pachecoj yy“aY Lcdo.» Daniel- 
Bolívar Pacheco león, en representación de la Compañía Grupo Pesque- 

- vo Señibalos -Ca dis ft) Ingo -Patpició RospLgues lVintimilla Presidonte,- 
- .:£) -Loda. «Carlos -s:.rungo “Alejandro -Genente +wisesnetario, £) vr. Rarón 

Balcázar ¡Vintimilla, Socio vb) Blgéputodolfoiintámilla Carrión, So 
- «0lo0yvF) «boda. ¡Wjona Sanafruno“de =Phebaco y b)oLado a; Bolívar Pacheco Le 
- ¿CERTIFIGO. + que la. presentes unioib4l copia dexnsu orbginal que re= 

- — posa-en-el Libro dp -actagía mi cargo sy. ¿ncaponsáibl idad 

- «unachalay 45/28 tagostóudo-L, 9R0%t Bb qovol bdo 
duos turas alada yd Y VII Oy ore 
- E NET O 

Lcdo? 
E a td a OBS is io AUN 

E A? A E 

      

   

            

  



GRUPO PESQUERO CEIBALES C. A. 
-g015= Ñ | 

Avda. Las Palmeras Nro. 18-19 
y Pichincha 
Casilla 725 

Telf. 920-566 
ala 4 Ecuadbr 

  

Lachaln, 22 de abril de 1937 

sat "hrgmnormten? cn cada ly». MT 
. Bolívar ¿choco León 

¿OU leruaraz- [tinnoro Conc st a 7 La ca có, 

¿QU La Estimado dro drenados Lloro aorta. a OT 

buirntó “hrticiror a usted que la Junta Gúheral de coto 
nivtas Ce la Comz ¡óa Grupo Pesquero Cribales Coño, 1 : 
cl Cía “< hor, decignó a usted rara el corgo de Ucrente 

: Za, en visto, de la reomuncia irrevocablo del cargo, 
bacz. PorieT"teilor “EnfiqolBúeñcli Garcés, anterior Ue 

. debiciudo desempeñar sus funciones acorde con lo di : 
los Estututos Sociáles, Begla: extos y Leyes de la 

ds Le Com... fa Cruo Pos quero Coibales Coñs Jul conmiitulcón 1.- 
diente ritura yáblica otorgada ente el Dotario ¡nilto 

S AN no Acuiler, de la ciudad de sachala, ¿1 31de Enero So 

  

   e 

   

    
   

  

     
   

    

venfínlic.. 

    

    

  

    y ajrowre or resolución de 12 Intendoncio de Conmalíno Y 

Resolución ¿2 6110 e insorita en cl Juginico l. 
  

  

vxrcrn il     C 

co 

  

D chula con cl 42 27 y añotedu en el ho crtorio injo 1 os 
cn Tibi. ro 11 de 10770 

icurde tol :erticular, te es : 2         al 65 
le todo írito en cl cumplimiento de 

  

e Cruro Pesquero Ccoibales Coños 

. NS DINA> 
Dr. nocolío Vintirillii riores 
Presidentes. 

Yo, ar Pacheco León, acerto el nombremiento de Uucrento 
que he nocho a mi favor la Junta Cencral de Accionistas 

le Com: eZÍóa Crupo Pesquero Ceibalez Cedo 

    

     
. =. 

Bovar Pacheco Lobón, * ] 
Gerente de Gruyo Perauero Ceibi los Coño 

Po mn t i 

CERTI-



  

pe : : 

FICO! Que el presente Nombramiento queda ins 

e erito en el Registro Mercantil .con el No. - 

221 y anotado en. el: Repertario. bajo el No. 

218 4 ERRE RR RR 
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GRUPO PESQUERO CEIBALES C. A. 

OO ani de al bo imbzé eol no) aLqueo eup srsq slonor19D sl 

ar inde uo sioos senokosqtoli1sg ssl oup 1smjol stand 

Casilla 728 sei.) eoladioD oreupaol 0qui0 eb aovijos sol s 
Telf, 920-586 , o 

- Mt rofalon is osl obnola y sersiari e ojanq edo obaeijalxo ol 

«njom Lobuadiostodule 1 exsq 0seoer as aretosh vb aojunia siaior$ 

cia soib ob oeul ono! ubkotater qadltuoa osnouvrq al ob pvidooquo1 

Tuvo «ADDA DE) MUNGAr QENERALO EXTRAORUENARZS DE ACCTUNTINAS DE JA COMPAÑIA 

ate y QRIRO: PRAQUBRO: + SET BALRO $ alar! ORPBRA DS UE DEA 0 ULVES 9 DS AGOSTO 

obut DE da. lo bs icitod srieloob ejreblao1I LI »ravaotosvioudo 

odoní anvifod Lota .obol(teojnobiuorÍd ¿otiummiula opto tas Bolt 

omovnT (% pntuiucioon p-dorrd adn nolfad .18 (1 pojmorod ¿nó os 

o: .oEB la: píndad de Maphalaj: hoy. Jueves: mievy de: Agosto: Ho, mál —Bovecien 
Tati Spa hoventa, atondo: laa divsols: La hoyiab; ou) ol! LobaliV soolal de la 
Ton forpañán ubicada: en: Ayday: Len Frámetas. 41819 jo plohineha; 00! reinen 

os acolonistas dol Grupo Pesquero Ceíbales Coños señorob:0 Carlos » 
 oupleba 0arela, por: sus propios: derechta: y. vono! prapietario!'de:dos míl 

cuatrocientos. cshonta; yo cuasro: (2.4843: apeionés; "der ga mL1o 1 oucros 
(51.000,00) cada unaj Lodo. Carlo" Bárango' ALoJandrd, : elr:¿alídad de 
Gerente dela Compa. INVERTRAMAR, Inveraelones y Transacciones del 

0 Mar C.ltda. y propietario de dos uíl oyatrocientos sotenta y seis 
joshóhos, de un mál sucrea (81.000,00) cada una, Pa. Cleo 

s Ana Yin lla Carrión por sus propios derechos y como propis 
Bo taviñode sond148 acoiondayodo un mil (31.000,00) cada una; y, Seño 

y ra Fanny Vintiínmilia de Gallardo, por eue propios dereghos y como 
NX A propietaría de ocho (8) acoloneaz de un mil sucres (41.000,00) ca 

N .da una. 

S : Vnsentrántos integramente representado el Capital Sooíal de la com 
HU añla, luego que Secretaría constata el quérua roglanentario el Pre 

SS 3 sidente declara instalada la sosión, : 

     

Gáti
oe 

E 

do Presidénte de la o Y saqgtua cquo Secretario el suscrito 
Gerente Ledo. Daniol var Pacheco Lobne 

NÑ Presido la uesión el Lodo. Carlos Sarango Alejandro en su calidad 

Inmediatamente se pone en consideración de los presentes el ánico - 
punto del orden del día que consietaj 

0 a) Resolver sobre la adquisición de dos mál quinientas partici 
paciones soofales en la Compañta INVERTRAMAR, Inversiones y 
Transacciones del Mar Coltda., de un valor de dos millones 
quintentos mil sueros, de propiodad del Inge Patricio Rod. 
guda Vintimilla, É . * 

la Junta por unanimidad resuelve aprobar el Orden del día propuesto 
por el Presidente y en este estado los accionistas pasan a congide» 

. par dicho puntos para lo cual la O0erencka informa que es convonion= 
te que la “ompañla Grupo Pesquero Ceibales C.A., adquiera cestas per 
tícipaciones sociales de la Compañila INVERTRAMAR, Inversiones y  = 
Trancaciones del Hare. C.Ltdas, ya que es una empresa a fín a mues - 
tras actividades y propbaitos. o 

A continuación el señor Presidente pone a consideración el podido=. 
antes indicado pra que la Junta General Extraordinaria se propunoio 
y luego do las deliberaciones pertinentes se aprueba la compra de 
dos wil quinientasparticipaciones sociales en la Compañía INVERTRA» 
MAR, Inversiones y Transacciones del Mar. Coltda., autorisándose a 

l 
| 
' 

.l 
l
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-0t0ta= tl 

«A. 23.JA8139 OA3UVOQ239 OGUAD | 

la Gerencia para que cumpla con loa trámitos Legelarnmpartdánenato 
hasta lokrar que las participaciones sociales otr edmoDoe A 
a los activos de Grupo Pesquero Ceibales C.Aso > MO 

No existiendo nás punto a tratarse y síendo las ditabaleto hores e 
treinta minutos de declara un receso para la elabofaciónndol actas 
respectiva de la presente sesión, riitnicióándose luego de dies minu 

AI NAGIÑaD Ye :RUeaha a: nai der ari: Ro Di pr aro pam lifecxo taria, con 
C 'zUDA 8 ipatus ropas tivas val iapsotyda partida! Diintoimánimonénto y sín 

observaciones. El Presidente doolara terminada la edeldal 30 Ludo 
uorlos vurango Alejuniro, Presidonto.f)Ledo. Duniel Bolívar Pache= 
co León, Gerente, f) Sra Cailos Loón García, Accionista, E) Inver-= 

vásovdir abia oliartraionee A tela 29! BL bo. Ro 
¿Ll »b L£olía: bintios118 Cerriáfrrodosiecniatdh del pexacla parida gántinT . 
:oañovida faroibm Accionista ra dabnyelWs tinas er GM a 4e 7 
-» nolugioniotanmsuu soi e-Lodiop oreupuod 0quio [ob astalrolosa uo 
Lim aobISGISICieriue: la yo egenito e solano Edad coda ie cleriririal que » > 
vorogarefbeargrolol ¿ismo des Apdbd. E) mártargor ye tesioagaviariady sun 
ab bebKeshoder File peor to: derda 9005100 sobol ¿ear ebas (0094000. Pz) 
Lo5 avnodooauaaTl y oonoliioval ¿HAMASMIAAVUI sÍñoquod »n14b esu01eD 
akoa yx adactes sovaoto..'muo Lim aob ob 0l1539lq0%q ¿ADbIL.D «el 
-.£9 es6l say sbuo (06,V00. 2) porova Ika ay ob az eq eS) 
du 0Tq omoo y Bodoorob nc+:;o1q eye og adlriso al Qu 

  

   
    

  

   Oños ev ¿añu abro (00,00 .P:) Liu ay ebcgabavin: Emi Feo? León 
guva Y eurtoertub actijow, usa “oq p¿obielfaD ob /ÁLEEMILAIV vaant s1 
«29 (904000. 1%) uerova Jin au ob ¿aonoloos (8/ odoo eb siimtoiyorg  ' 

: «BAG eb 

mol al ob Lalo [ssiqo) lo obejnoeaorqor ejnemergoial saobrirjaceal 
114 fo olistacmal3or muidup Lo pjojenoo altejoroo2 op uzoní putita 

elióluoa 5l sbelstani austoeb e'aobie 

-bobiLop Lu no orbastolá oguarsk aol1sD 20bol Lo adtooa el obiss14 
ojinouso Lo oltsjorno2 0::u9 autos Y ¿Magos el eb asnoblaort ob 

.5d0l ovodosl Tav. fotasd sobal ones) 

- 09k0bd lo sesnenosy a0l vo a8lopureblanos RO soy es 0s1om0do/bomal 

hodaleaoa oup alo Lob uobro Lob adaug 

tols1sq astaolnisy Liu y b eb adioletupba al exdoa rovioaes (e 
Y aosotoroval pHada ars eiMsquod sl ae eslsioos aonolosq 
aoaolZtu ob sb rofav us ob yb .9 TOM Lob aonotoosador? 

',bogf obodidol ajol Job >ubodqorq eb jaotosa Lis cosnolutup 
o: «ALlimitaldV abuy 

oduenqgory lb f£ob asybrv lo tedorge eviosaor bebinicugas 10q aJauL ol 
=o0kanoo A 158295 Gutulacioos bol obsjee eses no y ojuublaorz1 le 104 " 

<nodaovroo se ajjp suiotiz alonozoD al Loyo ol atsq ¿otnuq. odolb 181 | 
20q ebjeo sroiupba «¿AO asledie) 'orespasi dqu1D slisquoY sl sup ej 
= y sonotesoval ¿HAMA.USIVUI alBsqno) al eb eolatlova menolosqloi4 | 
>= GONa s ALT e sous sli 69 OUP BAY qeBbiLe.D e1oH ob aunotosanart? 

' esaojkeóqorq y sobabividjos asu 

--0biboq lo adtvsroblanoo s enoq esnobiuerd 1uñoé Le adiosuniiaco A 
otodiijor1q ou alranibios'.sxZ Latented piaub al osp s1q obsolbal sotas | 
eb  suiqmoo sl sdoniga «o sesrealiiog ssnolosrodilob usl eb oyeuí y 
AMITRAvUI 6lísquod yl my aofsioos aonolosgioli1squejnelalup Liu sob 

$, osobráziro3ue s¿esbil.y ee Lob aonoloosarsTT y sosotartoval ¿HAM ! 
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-o0cho- 

los intereses de su representada la Compañía Gru 
  

  

  

  

  

  

  

2 po Pesquero Ceibales Co. A» y los demás por con- 

3 venir a gus intereses personales. Sirvase señor - 

4 Notario, agregar las demás cláusulas de estilo - 

5 para la plena validez de esta escritura pública, 

6 quedando autorizados los cesionarios para obtener 

07 que se tome nota de esta escritura en el Regís 

8 tro Mercantil del Cantón Machala, al margen de = .| 

o la correspondiente inscripción de la Constitución 
  

de la Compañía Invertramar, Inversiones y Transac 

ciones del Mar C, Ltda., así como también para - 
  

4 

> que obtengan que la Notaría Tercera del Cantón - 

NN , 
JS "Machala tome _nota de esta cesión de  participacio 

nes _al margen de la escritura de Constitución - 

de la expresada Compañía. firma) ilegible.- Cé- 
  

  

$ sar Gustavo Solano Ganán.- -ABOGADO.- Matrícula” Nú 

  

  

17 mero Cero noventa y seis.- Colegio .de Abogados - 

0 18 O A 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto 
  

con la minuta inserta queden elevados a Escritu- 
  

ra Pública con todo el valor legal. Y, leída - 

que fue Íntegramente pibe mí la Notaría a log - 
  

  

  

  

  

  

        22 y 

2 comparecientes, aquéltod. se ratifican en lo ex - 

24 puesto y firman WWA en unidad de acto, de - 

—E. 95 todo lo cual doy -L6.- E _ 

26 | 

27 Ing. Patricio Rodríguez Vintimilla 
C.1.Ng 0701115068 

08 L_ C.V.No 0136-165 Siguen - 
  

MONSALVE MOFENO Co 14. 
Euencó: Esuados Sun Am 

Ire — 
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1 las firmas.- —. 
.. 

  

nm
 

  

Ñ 

  

Ramón Balcázar Vintimilla 
  

C.1.No 07010841 5% 
C.V.No 0007- 083 
    

  
  

Mireya Ramón Muñoz de Baleázar- ' ' “ : ros 
  

TG. T.No 0701433492 — 
ol. _Le V.No_0047= 043 

poa s 

  

n ION Ark E EA e 
    

  

  

  

  

1 Blgo. Rodolfo Alberto Vintimilla Carrión 
Col +.No 0701026353 

1 C+V.No 0003-051 

14 - la e - 

FT 0 
Sola as 101 de Lourdes Jáuregui de Vintimilla   
  lt 

6H No 0701440828 
17 C.V.No_0077-242 
  

  

  

a - a a 

19 - 

sol Lcdo hantel Bolivar Pacheco León So 
GERENTE DE LA COMPAÑIA GRUPO PES=- 
QUERO CETBALES C. A+.- 
C.I.No: 0700729 098 o . . 
C.V.No 0113-15% a 

21 

  

R.U.C.No .0790044053001 
  

  

      
  

  

  

    24 . / a Pops ' 

A . . - 

26 Lodo Carlos “Ss le o Alejandro 

C.I.No 0700997752. . 
27 C.V.No 0148-120 

28 Siguen « :     

MUNSALVE MORENO Cra Ltda, 
Euenea Grandes dur Am. 

q“q3>- 3 __ Ss A
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las firmas.-—. ARA, 

-nue ve- 

Lcda. Elena Saraguro de Pacheco 
  

  

A 

C.1.No 0701132573 
5 C.V.No 0701132573 — 

6 LU 
  

» 

8] Lodo. Snter Bolívar Pacheco León ' 

C.«I.No 0700729098 Sa | 
C. Vs. NS 0113-154 : 

Ss , 

0 ¿e [Serj 

EN o . Bot Gálica E 

  
  

  

CT 7 MOTARIA TERCEÍA > Michala 

A! E ___ SE _OTORGO ANTE M*YI, y en fe de éllo- 

Confiero ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE . 

  

- ES IGUAL A SU ORIGINAL, que en nueve fojas  úti 
  

€ 

  

  

     

        
       

$ les, sello, firmo y rubrico 'en los mismos lugar 
A ql 

17 y OS su_ celebración. -—“% FT, A 
Pl. AA O, o, A a 

mb Don Ll eN [ber Y — £ o 
O “7 E Ps AN . a ad > : 

A    

  

  

  

AN 
Sm, e? 

ca A 

  

  

      : ? oo : : : VA 28 - _ CMT] 
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1 

. Sarlos Miguel Gallardo 
oglatradoz Morcantll 3 
VCIALA » PECUADOR pa 

30 

1 

12, 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

25 

26 

27 

28 

PICO. Que se insrríbi18 y se tomó nota de és 
  

ta Escritura al mergen de la Escriítuie de - 
  

Conctitución de la Compaifa INVERTRAVAR INVER__ 
  

SIGUEN Y TRANSACCIONES DEL 5óMR C. LODA., a. - 
  

ía adicional llo. 55 del Reristro Mercantil - 
  

del año 1980; y al marcen de la ¿Escritura - 
  

de Amevteo de Capital y Reforma «do Ent tuto. 
  

do la rimaida Conpafa, a fogn No. 1.386 del 
  

heriutro “lercantil del- ajo 19%29,- Machala, a 
  _— 

' 

Grointa le “lovienbre 'de :lil liovecientona “lnven_ 
  

ta.= 31 tesirtrador idercantil, -XbX=X=xex=zox=Xx=X= 
  

  ho 1 

Y Ao Gil o So 
z 

  

y BG, CARLOS MIGUEL GALUAR ALGO. ! 
PESOTAADOR A OS ' 
  

CARTON WACHATA 

NOT TERCE L -» Yo 2 

da Betty Gálvez Espinoza, en ejercicio de la - 
  

atribución que me confiere el Numeral Cinco del 
  

“Artículo Dieciocho de la Ley Notarial vigente, 
  

  

agregado por el Decreto Supremo Número Dos mil 

  

trescientos ochenta y seis del treinta y uno - 

de Marzo de mil novecientos setenta y ocho y* 
  np 

publicado en: el Registro Oficial Número Quinien 
  

tos sesenta y- cuatro del doce de Abril del - 
  

mismo año, doy fes Que la fotocopia que ante 
  

cede es exacta y conforme del documento que = 
  

se me ha exhibido; y, Que es fiel copia del 
  

contenido y texto de la escritura matríz, co - 
      rrespondiente al año míl novecientos noventa, - 
  

l



_ __— 

| -diez= 

que se encuentra en el archivo de la Notaría Tercera 

del Cantén Machala; y en fe de éllo, confiero éste - 

como CUARTO TESTIMONIO que en diez fojas útiles, se - 

llo, firmo y rubrico en Machala, hoy día martes cua- 

A. tro de Diciembre de mil novecientos noventa,- 

Pzor: 
. Bats Catia E, 
'ARIA TERCERA - Machala 

 


